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ubicada en la planta sótano del edificio, señalada
con el número 28, a la que se accede desde la
calle Mossen Manya a través de una rampa de des-
censo. Tiene una superficie útil de 21 metros 27 decí-
metros cuadrados, de los que 12 metros 50 decí-
metros cuadrados corresponden al aparcamiento y
8 metros 77 decímetros cuadrados a la superficie
repercutible sobre las zonas comunes de la planta
sótano. Inscripción en el Registro de la Propiedad
de Tortosa número 1, tomo 3.464, libro 789,
folio 107, finca 39.091.

Tasada a efectos de subasta 15.000.000 de pesetas.

Dado en Tortosa a 15 de marzo de 1999.—La
Juez, Leonor León Quesada.—17.483.$

VALLADOLID

Edicto

Doña María Elena Estrada Rodríguez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Valladolid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Castilla, Sociedad
Anónima», contra «Pellitero, Sociedad Limitada»,
herencia yacente, herederos legales y desconocidos
de don José Luis González García, doña Generosa
Pellitero Martínez, don Juan Carlos González Pelli-
tero y doña María Fe Navas Salán, en el que, por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 16 de junio de
1999, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4630000017009498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente; y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Que los gastos de adjudicación serán de
cuenta del rematante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda letra y tipo A, en la planta
segunda, de la casa en Valladolid, en la calle Saturno,
números 11 y 13, con acceso a la calle cuarta, para-
lela de Fuente el Sol, que tiene su acceso por el
portal 11. Linda: Frente, según se entra en ella,
con caja de escalera, patio de luces central y con
piso según letra B de este portal; derecha, entrando,
con patio de luces del fondo; izquierda, con la calle
Saturno, y fondo, con finca de don Gregorio García.
Lleva como anejo una plaza de estacionamiento
de vehículo de las existentes en la planta de sótano,
que ocupa una superficie de 26 metros 30 decí-
metros cuadrados, señalada con el número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valla-
dolid número 3 al folio 51 del tomo 563 del archivo,
inscripción tercera, finca número 17.219.

Valorada, a efectos de subasta, en 13.400.000
pesetas.

Dado en Valladolid a 9 de abril de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Elena Estrada Rodrí-
guez.—El Secretario.—17.587.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Castilla, Socie-
dad Anónima», contra don Andrés José Fernández
Erce y doña Ana Isabel García Nogués, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de julio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4621000017017397, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda, letra D, tipo 4-S, portal 6, bloque 2,
parcela B-1, manzana B de la urbanización «Torre-
lago», sita en calle Las Salinas, número 6, octavo
D, de Laguna de Duero. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Valladolid al tomo
549, libro 81, folio 40, finca número 4.594, super-
ficie construida 102,26 metros cuadrados.

Valorada en 10.225.000 pesetas.

Dado en Valladolid a 14 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.—El Secre-
tario.—17.605.$

VALLADOLID

Edicto

Don Francisco Javier Carranza Cantera, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 54/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Castilla, Sociedad Anó-
nima», contra don Raúl González Moreda y doña
María Cristina López Hernández, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de junio de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4631-0000-18-54/99,una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de julio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.


